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La finalidad para la que se concede la subvención es:
Infraestructura y Equipamiento. Formación del Personal de
la OMIC.

El plazo de ejecución será de un año a contar desde
la fecha de notificación de la Resolución de concesión.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir de la fecha de terminación de la actividad
subvencionada.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

OREDEN de 27 de noviembre de 2001, por la
que se transforman puestos de Educador y Educador
Diplomado, declarados a extinguir, en otros de Espe-
cialista en Puericultura, en ciertas guarderías infantiles
de la Consejería de Asuntos Sociales.

En la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to 160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Asuntos
Sociales, por la cual los puestos de Educador declarados «a
extinguir» se transformarán, automáticamente, en puestos de
Especialista en Puericultura, en el mismo u otros centros de
trabajo, cuando queden desocupados y no estén titularizados.
Dicho supuesto se ha planteado en las guarderías infantiles
Príncipe, Virgen del Carmen, Virgen Inmaculada, dependientes
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada;

en las guarderías infantiles Balcón de Andalucía, Arco Iris,
La Alondra y Gabriela Mistral, dependientes de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, y en la Guardería
Infantil de San Pedro de Alcántara, dependiente de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga.

Según lo anterior, y en virtud del artículo único, punto a),
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Transformación de puestos a extinguir de
Educador y Educador Diplomado en puestos de Especialista
en Puericultura.

Los puestos de Educador y Educador Diplomado a extin-
guir, dependientes de las guarderías infantiles: Virgen Inma-
culada, Virgen del Carmen, Príncipe, dependientes de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Granada; Balcón de
Andalucía, Arco Iris, La Alondra y Gabriela Mistral, depen-
dientes de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Sevilla, y San Pedro de Alcántara, dependiente de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga, pasan a puestos
de Especialista en Puericultura en los códigos y en las guar-
derías infantiles indicados en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,

esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está confi-
nanciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.

A N E X O

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la

empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en
el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está cofinan-
ciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.

A N E X O

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General

ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la
empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en
el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está cofinan-
ciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.


